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nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 19 de abril de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–20.191. 

 UNIÓ ELECTRODOMÉSTICA 
BALEAR, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

Se convoca a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria (que se celebrará después de la primera) de accionis-
tas a celebrar en Palma de Mallorca en el domicilio social 
de la empresa, sito en la calle Sor Catalina Maura, núme-
ro 10, edificio Expert, Ca’s Capiscol II-B, de Palma de 
Mallorca, el próximo día 28 de junio, a las 11:30 horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, caso de no cele-
brarse la primera, el día 29 de junio del mismo año a la 
misma hora y en el mismo domicilio, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio cerrado a esa misma fecha.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración y Gerencia de la so-
ciedad.

Cuarto.–Ratificación nombramiento miembro del Con-
sejo de Administración.

Quinto.–Renovación de la autorización para la adqui-
sición de acciones propias.

Sexto.–Nombramiento o renovación en su caso de los 
Auditores de la compañía para las cuentas anuales a ce-
rrar el 31 de diciembre de 2006.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta de la reunión.

Facultar al Secretario del Consejo para elevar a públi-
co los acuerdos sociales y proceder a las aclaraciones 
oportunas.

Corresponde a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de los 
documentos que se proponen aprobar, pudiendo obtener 
de forma gratuita e inmediata copia de los mismos, pre-
via solicitud a la sociedad.

Palma de Mallorca, 29 de marzo de 2006.–Presidente 
del Consejo de Administración, Manuel Sánchez Bue-
no.–20.184. 

 VERTISOL CARTERA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 

sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el
día 31 de mayo de 2006, a las 13:00 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 1 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e informe 
de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, en 
su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones de la sociedad de 
la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. Ratifica-
ción, o adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo sobre la 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003,
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por 
la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, en base al mo-
delo normalizado publicado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Estatutos 
sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del 
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, a 19 de abril de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–20.189. 

 VIDRIERA DEL CARDONER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, Carretera de Manresa a Basella 
punto kilométrico, 4, de Sant Joan de Vilatorrada (Barce-
lona) a las diez horas del día 12 de junio de 2006, en 
primera convocatoria y, en su caso, en segunda convoca-
toria el día 13 de junio de 2006, en los mismos lugar y 
hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales de la sociedad: Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria, así como el informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación de Resultados 
correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Fijar para el año 2006, la retribución de los 
miembros del órgano de administración de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 

los acuerdos que se adopten.
Quinto.–Aprobación del Acta de la reunión, o en su 

caso, nombramiento de interventores para su aprobación.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas el 
derecho que les corresponde de examinar las cuentas 
anuales de la sociedad y el informe de gestión, así como 
el informe de los Auditores de cuentas y pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Sant Joan Vilatorrada, 11 de abril de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Costa Es-
quius.–20.180. 

 VORTEX MEDIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 1166/2003 ejecución n.º 78/05, seguidos 
a instancia de Don Ramón Rafael Robles Vera contra 
«Vortex Media Sociedad Limitada» sobre Despido, se ha 
dictado en fecha 6 de Abril de 2006 auto de declaración 
de insolvencia parcial de la ejecutada por importe de 
2.190,98 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos como provisional. Y expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 6 de abril de 2006.–D.ª Marta Menárguez 
Salomón Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 24 de Madrid.–19.717. 

 WALDRON, S. L.

Insolvencia provisional

Don Francisco Antonio Bellón Molina, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social único de Cuenca,

Hago saber: Que en la ejecución número 188/2005 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Don 
Rafael Bustamante González contra la empresa Waldron, 
Sociedad Limitada, se ha dictado en el día de la fecha 
Auto por el que se declara a la ejecutada Waldron, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia parcial por 
importe de 515,05 euros de principal más 242,15 euros 
de intereses y costas provisionales respectivamente, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Cuenca, 3 de abril de 2006.–Secretario Judicial, don 
Francisco Antonio Bellón Molina.–19.759. 

 ZEREPDOM, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Sabadell (Barce-
lona), en el domicilio social de la sociedad, Tetuán, 11 a 
las 10 horas del día 26 de mayo de 2006, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo 
habitual– el día 29 de mayo de 2006, a la misma hora y 
en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de Cuentas y 



12726 Martes 25 abril 2006 BORME núm. 78

de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2005, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la ex-
clusión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de In-
versión de Capital variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el registro contable corres-

 ZURE ARTÍCULOS DECORATIVOS, S. A. L.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria que se celebrará en el domicilio social, Polígo-

pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de Auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Sabadell, 21 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enric Olivé i Manté.–20.164. 

no Industrial Ugaldeguren, II, parcela 14, pabellón, 2 de 
Zamudio, el día 21 de junio de 2006 a las 18 horas en prime-
ra convocatoria y al día siguiente en el mismo lugar y a la 
misma hora en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta sobre 
aplicación de resultados del ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios de examinar en el domicilio social los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como solicitar su entrega o envio gratuito.

Zamudio, 6 de abril de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración. Margarita Iguaran Fernández.
20.211. 
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